
 

1 

 
Hecho esencial Vías Chile S.A. Registro de Valores N°1162 

 

 

HECHO ESENCIAL 

Vías Chile S.A. 

Registro de Valores N°1162 

 

 

Santiago, 3 de mayo de 2021 

 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Av. Libertador Bernardo O´Higgins 1449 

Presente 

 

Mat.: Acuerdos de Junta Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas. 

    

Estimado señor Presidente: 

 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 9° y 10° de la Ley de Mercado de Valores y a lo 

dispuesto en la Norma de Carácter General N° 30 sección 2ª, numeral 2.2 y 2.3, informo en 

carácter de Hecho Esencial de Vías Chile S.A. (la “Sociedad”), entidad registrada bajo el 

N°1162 en el Registro de Valores. 

 

Que, en Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada con fecha 30 de abril de 

2021, se adoptaron los siguientes acuerdos:  

 

1. Se aprobó el Balance General de la Sociedad y la Memoria del Directorio por el ejercicio 

cerrado al 31 de diciembre de 2020;  

2. Se acordó no distribuir dividendos adicionales;  

3. Se acordó designar a KMPG Auditores y Consultores Limitada como auditores externos 

de la Sociedad para el ejercicio 2021;  

4. Se renovó totalmente el Directorio de la Sociedad, quedando compuesto de la siguiente 

forma:  

 

TITULAR  SUPLENTE  

Francisco José Aljaro Navarro  Martí Cabonell Mascaró  

Andrés Rogowski Vidal  José Luis Viejo Belón  

Daniel Ventín Morales  Montserrat Tomás Gil  

Jordi Fernández Montolí  Antoni Enrich Grau  

Karim Mourad  Laurent Fortino  

  

5. Se dio cuenta de las operaciones mencionadas en el artículo 44 de la Ley N° 18.046 y 

se aprobaron las necesarias para el presente ejercicio.  

 

Asimismo, con esa misma fecha se celebró una Junta Extraordinaria de Accionistas de la 

Sociedad, en que se acordó constituir a la Sociedad como aval, fiador y codeudor solidario de 
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sus filiales Sociedad Concesionaria del Elqui S.A., Sociedad Concesionaria Autopista del Sol 

S.A. y Sociedad Concesionaria Rutas del Pacífico S.A., frente a sus acreedores financieros. 

Asimismo, se acordó conferir poderes para el otorgamiento de los instrumentos que 

correspondan en este sentido.  

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Leonardo López Campos  

Vías Chile S.A. 

Apoderado  
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